
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
¿o 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
•fiéis.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

CIRCULAR

CRUZ DE BENEFICENCIA

míen MADRID (capital)

Chón

48,00

>cor:
Irnv,

Sr. Ddegado provincial de Sindicatos. —
Madrid.

Sentar

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

25,00 De 10 a 14 y de 17 a 21

Resto del comercio: Cambio o alquiler
de novelas y revistas y periódicos infan-
tiles.—Invierno. De 1 de octubre a 31 de
mayo: De 10 a 14 y de 16 a 20.—Vera-
no. De 1 de junio a 30 de septiembre:

I.—Comercio

Madrid, 1 de abril de 1963.—El Dele-
gado de Trabajo (Firmado).

(G. a—i.653)
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Sueldo
diario

Pesetas
te, aprobando los horarios que en cada
época del año, ha de regir en las distin-
tas actividades laborales, se ha formula-
do por la Organización Sindical la pro-
puesta de señalamiento de horario espe-
cial para los establecimientos dedicados al
cambio o alquiler de novelas y revistas y
periódicos infantiles, que se estima aten-
dible, por lo que en uso de las facultades
que le están conferidas por la Ley de Jor-
nada Mercantil de 4 de julio de 1918 y su
Reglamento de 16 de octubre siguiente,
y por la ley de Jornada Máxima Legal de
9 de septiembre de 1931, esta Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid ha teni-
do a bien introducir en dicho horario la
siguiente modificación, que entrará en vi-
gor al día siguiente de la publicación de
este acuerdo en el Boletín Oficial de la
provincia.

En la Sección de Coordinación y Re-
laciones Públicas de este Gobierno se tra-

mitan diligencias en armonía con lo dis-
puesto en el Real decreto de 29 de julio
•de 1910, para conocer la entidad de los
méritos que concurran en la persona de
<lon Julio Aparicio Martínez, matador de
toros, para el que se propone el ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia.

je se publica para general conoci-
y a fin de que, cuantas personas o

entidades lo estimen oportuno, puedan
dirigir escrito a dicha Sección, durante
todo el mes de abril, exponiendo cuanto
conozcan del interesado en orden a su ac-
tuación filantrópica, especialmente en re-
lación con el Asilo de San José, de Chin-

Madrid, 5 de abril de 1963. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. O—1.651)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

53.°°
8,75

viñeta

Madrid, 23 de marzo de 1963.—El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel Arri-
bas.

ION DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
E TRABAJO DE MADRID POR LA QUE
LEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTICU-
ÜEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL

-\u25a0DO ENTRE LAS REPRESENTACIONES
•UCA V SOCIAL DEL «GRUPO DE CON-
CION DE PRENDAS DE PELETERÍA»

Aprobar el texto de la modificación de
dicho Convenio Colectivo Sindical sus-
crita entre las representaciones económica
y "social del «Grupo Sindical de Confec-
ción de Prendas de Peletería», que debe-
rá comunicarse al Delegado Sindical Pro-
vincial, al propio tiempo que se ordena
la publicación del texto de dicha modifi-
cación en el Boletín Oficial de 1-wpro-

dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aprobación
o a la declaración de la ineficacia total
o parcial de su texto, con arreglo al ar-
tículo 13 de la Ley de 24 de abril de
1958, en reladón con los artículos 19 al
22 del'Reglamento de 22 de julio del mis-
mo año, para la aplicación de dicha Ley.

Considerando que la modificación del
Convenio, suscrita d día 22 de febrero de

1963 por las representaciones económica
y social dd «Grupo Sindical de Confec-
ción de Prendas de Peletería», se adapta
por razón de su contenido y forma a lo
establecido en los artículos n y 1.2 de la
Ley de 24 de abril de 1958 y los pre-
ceptos correlativos del Reglamento de 22

de julio del mismo año, y por no concu-
rrir causa alguna de ineficacia de las que
se relacionan con el articulo 20 de dicho
Reglamento, procede su aprobación, de-
biendo publicarse d texto de dicha modi-
ficación y la presente Resoludón en el
Boletín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo que determina el artículo
16 de la citada Ley de 24 de abril de

1558 y el artículo 25 de su Reglamento.
Vistas las disposiciones legales citadas

y demás de general aplicación,
Esta Ddegaoión de Trabajo ha re-

suelto :

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO
Hasta las doce horas del día 24 de

abril de 1963 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en la
avenida de la Ciudad de Barcdona, nú-
mero 36, Madrid, para la adquisición por
concierto directo de los artículos que a
continuadón se relacionan dd Servicio
de Vestuario:

TEXTO DE LA MODIFICACIÓN
•po Sindical de Confección de Pren-
de Peletería» sobre modificación del
do 11 del Convenio Colectivo apro-
> Por esta Delegación d 18 de abril

el acuerdo adoptado por las re-
ciones económica y social del

Don José Torres González, Secretario de
la Comisión Deliberadora que en su día
entendió en la firma y redacción del
Convenio Colectivo Sindical del «Grupo

de Confección de Prendas de Peletería»
de la provincia de Madrid,

Cuarto. La percepción de los aumen-
tos de retribución consignados en el
acuerdo segundo, en cuando sean supe-
riores a los mínimos establecidos por el
Decreto 55/1963, se iniciará a partir del
primero de marzo del presente año, dada
la voluntariedad con que han sido otorga-
dos por la representación económica.

Y para que conste expido el presente
en Madrid, a cuatro de marzo de mil no-

sesenta y tres.

'(G. C—1.545)

Categoría profesional
Maquinista de 1.a
Maquinista de 2.a

Oficiala Forradora de i.*...
Oficiala Forradora de 2.* ...
Ayudante de Cortador
Ayudante de Maquinista ...
Ayudanta Forradora
Auxiliares Administrativos
Aspirantes Administrativos

catorce a quince años ...
Aspirantes Administrativos

quince a dieciséis años ...
Aspirantes Administrativos

de dieciséis a diecisiete años ...
Aspirantes Administrativos de

de diecisiete a dieciocho años.
Aprendices de primer año
Aprendices de segundo año
Aprendices de tercer año
Aprendices de cuarto año
Conductores mecánicos
Mozos de Almacén
Ordenanzas
Telefonistas
Botones o recaderos de catorce

a quince años

Botones o recaderos de quince a
dieciséis años

Botones o recaderos de diedséis
a diedsiete años

Botones o recaderos de diecisiete
a dieciocho años

Mujeres de la limpieza (hora)

Tercero. Libremente, y a su voluntad,
las empresas podrán absorber, en todo o
en parte, según proceda, y por lo que res-
pecta exclusivamente a las categorías pro-
fesionales anteriormente relacionadas, la
participación en Beneficios estableada
por Orden de 3 de julio de 1959, con Jas
mejoras económicas de que han sido ob-
jeto.

{O.—52.106)

4-000 metros de arpillera de yute, al
precio límite de 18 pesetas metro.

21.000 metros de arpillera de esparto,
al precio límite de 14 pesetas metro.

3.250 ovillos de tramilla, al precio lí-
mite de 7 pesetas unidad.

1.750 kilos de fleje comercial de em-
balaje, al precio límite de 17 pesetas ki-
logramo.

750 kilos de cuerda de atar, al precio
límite de 22 pesetas kilo.

250 kilos de papel de embalaje, al pre-
cio límite de 30 pesetas kilo.

25 rollos de papel engomado de 5 cen-
tímetros de ancho, al precio límite de 45
pesetas rollo. ¿

16.500 grapas de 13 mm. para_ f_ejar,
con el anagrama A. C. L, al precio lími-
te de 0,10 pesetas grapa.

2.500 precintos de acero de fleje para
cuerdas de 18 mm. de diámetro, coa él

Con posterioridad a los acuerdos de es-
ta Delegación Provincial de Trabajo de
Madrid, de 20 de septiembre y 3 de di-
ciembre de 1962 ("Boletines Oficiales"
de la provincia de Madrid de 24 de sep-
tiembre y 7 de diciembre, respectivamen-

Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid

ndo que con fecha 12 del actual
"do a esta Delegación el texto

modificación, que fué suscrita
22 de febrero último por las repre-ses de ambas partes que teníanada su personalidad legal para es-reer d'cba modificación.

do t
do <-ue se acompaña al mencio-

r . n. el inf°rme favorable emitido
*_TtA P do Sindi¿al Provincial de

7 de los corrientes.
f*ación a? t

que la vig*ncia de la modi-
'as nUfevas retribuciones es-

«narzo rtf, Se ltóc>ará a partir del i.° de
rZ ? ""'««e año.

"c'vmPeten- que esta D«l?-íacion ese P31** resolver sobre do acor-

Certifica: Que en sesión celebradapor
la totalidad de los componentes de dicha
Comisión el día 22 de febrero último adop-

taron, entre otros acuerdos, los que a

continuación se transcriben:
«Secundo. Modificar el Convenio Co-

lectivo del «Grupo Sindical de Confección
de Prendas de Pdetería», aprobado en

18 de abril de 1962, en su articulo n,
regulador de la retribución, parcialmente
en las categorías que a continuación se
relacionan, con especificación de las nue-

vas retribuciones a percibir:

DE L.A RROVIIMCIA DE MADRID

BOLETÍN \u25a0 OFICIAL
Depósito Legal M. 2-1958

[TARIFA DE INSERCIONEiPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
fcmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Laa ltoeai se miden por el total del espacio que ocupe el agaMh-

Loa anunciantes vienen obligados al pago dd impuetiq ts\
timbre.

Número 'corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de ota
Capital, directamente por medio de carta a la Administrm-
ción, con indusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.



— Cha-

—\u25a0\u25a0 Tejar de

Revés

Sana

Ave-

—No**

esta publicación, certificación de haber
estado expuesto ai público este anuncio
en el sitio de costumbre, durante los pri-
meros quince días; haciendo constar si
se han presentado o no reclamaciones,
acompañándolas, en su caso, con el res-
guardo expedido por la Autoridad judicial
acreditativo de que se han presentado
previamente ante ésta.

Madrid, 2 de abril de 1963. —'El Inge-
niero Jefe (Firmado).

(G. C.—1.637) (O.—52.163)

Madrid, 4 de abril de 1963.
(O—52.175)

1.150 cajas de cartón oqdulado doble
cara, de 3 mm. de grueso mínimo y me-
didas 56 x 42 x 18, para empaqueta-
miento de 25 camisas en cada caja, al
precio límite de 12 pesetas caja.

Las condiciones técnicas son las que
se publican en el «Diario Oficial» de fe-
cha 9 del mes actual; las condiciones le-
gales y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición del público, en la
Secretaria de la. Junta, todos los días
hábiles, desde las nueve a las trece horas,
a partir de su publicación. El importe de
(los anuncios será satisfecho a prorrateo
entre los adjudicatarios.

2S.250 fundas de material plástico pa-
ra envoltura de camisas de 32 por 24 cen-
tímetros, al precio límite de 0,40 pesetas
cada funda.

anagrama A. O I., al precio límite de
0,08 pesetas precinto.

1,50 metros cúbicos de madera de pino
de segunda, en tablas, al precio límite
de 4.000 pesetas metro cúbico.

250 kilos de alambre galvanizado de
1,5 mm., al precio limite de 20 pesetas
kilo.

Relación de peticionarios de Auxilios
del Fondo Nacional de Asistencia Social
a Ancianos y Enfermos desamparados,
cuyas solicitudes se hallan en._ trámite de
información, conforme a lo dispuesto en
eí artículo 8.°, i, i.° y 2. 0, del Decreto de
14 de junio de 1962.

'«k:x>

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Administración

Local

Mon-
—San

— Foso,

Madrid, 29 de marzo de 1963.—El Di-
rector general, José Luis Moris.

(G. C.—1.622)

RESOLUCIÓN por la que se visa la
modificación de la plantilla del Ayun-
tamiento de Cercedilla (Madrid).
De conformidad con el artículo 13 del

vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
amortización de una plaza de Vigilante
de Arbitrios, que se halla vacante en la
plantilla del Ayuntamiento de Cercedilla
(Madrid).

Madrid, 29 de marzo de 1963. —El Di-
rector general, José Luis Moris.

(G. C.—1.623)

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
amortización de una plaza de Cocinero,
que se halla vacante en »la plantilla de
la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid.

—¡ Mesón

Doña Isabel Carrasco *7*rniBae^r

Francisco Madariaga, 26.—La
ción.

Doña Ana Caro Montávez.—J f

García Morato, ii—Chamberí. —
Teresa v Santa Isabel.

Don Severino Martínez Zamora^ v:a]je.
nida Palomeras, 124, bloque 12.

cas.—San Pablo
Doña María Muñoz Clemente- Sac

tna Señora Mercedes, 4.—Vallecas-
Ramón. , Tu-Ü0

Don Juan Sobrino Fernandez, j

Gayarre, 14.—Retiro. —La Paz- - 0-
_-

Doña Magencia Carnazón )<*ou

Paseo Perales, 43.—Carabanctwi-
Don José Pérez Povedano- —

19.—Vallecas—San Pablo.
Doña Josefa Marqués Arroyo. —

50—Chamberí.— Los Angeles. . ón .^
Don Fernando Fernandez ¡v __

Colonia Moscardó, Mirasierra, _,-

ganzuela.—Cristo Rey- -„,_Ciuda<l
~

Doña Matilde Ruano Muñoz.

los Angeles.

Doña Emilia Salvador Sánchez.— Ave
María, 41—'Mediodía.— San Lorenza

Doña Pilar Adán González- -
Aizquizal, 14.

Doña Emilia Bonafonte Romero.—cas-
tilla, 13—Tetuán.— Santa Mana la Ma-

yor. v ¡
Don Justo Hernández Guindero.—nnu-

lia, 16—San Francisco Javier.
Doña Julia Ferrer Grande.— Marque-

sa Silveia, bloque 14. — Arganzueia.-
Cristo Rev.

tonio

Doña Segunda Larraona Echan;, ja-
rretera del Pardo, 11 .—Latina.— San .

Don Manuel Lama Criado.—1Nebreraa,
número 1

Doña María Teresa López Ramírez.—
Alameda de Usuna (Canillejas)
martín.—íM. a Blanca

Don Andrés Arias Alcalde.— Rodrigue:

San Pedro, 65

Doña Iluminada Machicado Pérez.--
Alameda de las Fuentes, Moral.

Don Antonio Dubarbié—Pl. Gral. Va-

ra dd Rev, i.—Arganzuela—La Paloma.
Don Eusebio García del Valle.—Monte

Urgull, 9.

Don Ángel Toledo Terradillos.—Mar-
celo Usera, 68.

Don Victorio Navares Roncero.—He-
rrera, 24.—Tetuán.T-San Ignacio de Lo-
vola.

Doña Gabriela Vega Sánchez.—Ampa-
ro, 43.—-Hospital.—.San Lorenzo.

Doña Irene Cano Martínez
Oliveti, 37.—Vallecas. —San Ramór

Don 'Esteban Cabrera Fernández.—
Pozo de Hielo, 26.—-Sagrada Familia.

Don José Antonio Rudilla Arévalo.—
H. Residencia de Jesús Nazareno y D.

Doña Consolación Castillo Zambranc
Higinio Rodríguez, 27.

Don Ramón Maroto Morilla.—.Buena-
vista, 36. —Mediodía'.—-San Lorenzo.

Doña Carmen Cuero García.—Monte-
león, 48.—Chamberí. —-Los Dolores.

Mariano Fernández DíazDon
cilos, 7

Don Marcelino López Sáiz. — F<
González, 52..—Hospital Niño Jesús

Doña Isidora Silgado Dianuro
sía San Alfonso, 817

Doña Paula García Garcés
na, 43.

Doña María Ramírez Mena. — Kufinc

Blanco, 18.—.Ventas. —. Nuestra Señore
Covadonga

Doña Carolina Rui z Zarzosa u
tal dd Rey. zosa—Ho Spi-

Doña Basilisa Artet Encinas —.1 _ r
cha, 8. ' La C °n-

Doña Antonia Prieto Rodríguez H
pita! del Rey. & -^nos-

Doña María Torrentegui Zuárez d. 1Vega.—Hospital del Rey. de Ia
Doña Luisa Martín Sutil—Hospital del
Doña Leonor Sanz García.—Hospital

del Rey. H ""Doña Oíegaria Serrano Muñoz Hospita! del Rey.
Doña Benita San Juan Lajusticia

P.° de las Delicias.
Don Agustín Pinilla Gimeno.—P.° ¿ e

ias Delicias.
Doña Isabel Rodrigo López.—General

Lacy, 32-—Mediodía.—.Las Angustias .
Doña Francisca Fernández Martínez.—

Monte Igueldo, 125. — Vallecas.— San
Diego

Doña Joaquina Mateos Nares.—Hospi-
tal del Rev.

Don .Alejandro Carracedo Pérez—Ve-
lázquez, 66—Buenavista. —La Concep-
ción.

Doña María Rodríguez Latorre.—Hos-
pital del Rey.

Don Pedro Sánchez Pernas— Residen-
cia Martín de Pover.

Doña Fuencisla López Polo.—Hospital
del Rev. F

Doña Clara Bermejas Campos.—Hos-
pital del Rey.

Don Victoriano González Sotrol.—Joa-quín Dicenta, 1.

Doña Paz*'Momo Santiago
de Paredes, 43.

Doña Sinforosa Huertas López. —Con-
de Peñalver, 57—El Pilar.

Doña Felipa Ruiz Campos.—Estudian-
tes, 6.

Don José Sanmillán Dueña. •—\u25a0 Martín
de los Heros, 87.—-Universidad. —\u25a0 Buen
Suceso.

Don Jesús Sánchez Rojo.—Jeranios,
número 30.

Don? José Hermida Gorrón.—-Manzana-
res, 5. —La Latina.—Santa María de la
Cabeza.

Don José Martín Olivares.—Sánchez
Barcáiztegui, 11.—Mediodía. —La Paz.

Doña María Josefa Torres Garrido.—
Vizcaya, 12.

Doña Dolores González Molero.—.Es-
teban Collantes, 27. —.Ventas. —.Nuestra
Señora de la Concepción.

Doña Herminia Gutiérrez Hernández
San José, 57.

Don José Montoya Santiago.—^Ramón
Camarero, 7.

Doña Filomena Fernández García. —
Cristo Plasencia, 6.—Centro.—San Ilde-
fonso

Dpña Francisca Martínez Rián. —San
Alfonso, chabola 123. —. Vallecas. —San
Francisco de Asís.

Doña Antonia Salinero Rodríguez.—-
Travesía San Alfonso, 45. —Vallecas. —
San Francisco de Asís.

Doña Antonia Velázquez Franguda.—
Serrería, 4.

Doña Dolores Canales Martínez.—Eloy
Gonzalo, 3.—^Chamberí. —-Los Dolores.

Doña Amalia Aparicio Pover. —.Muñoz
Grande, 47.

Doña Josefa Sánchez Maroto
Pegaso, 10.

Don Félix Román Mejia.—Plaza Ge-
neral Vara del Rey, 1.—.La Latina.—San
Cayetano.

Doña Librada Delgado Rodríguez
Doctor Bellido, 8.

Doña Manuela Iglesias Cuevas. —Peri-
c!_s, 2.—Carabanchel. —Santa Cristina.

Don Eloy García Fernández
número 16.

Doña Paula Valles Alvarez.—Dolores
Barranco, n. — Arganzuela.—La Sole-
dad.

Doña Teresa Pérez Menéndez. —El Re-
loj,

Doña Elisa Cabeza Fernández
tes. —Mancebos, 18. —\u25a0 La Latina
Andrés.

Doña Justa Rodríguez Menéndez. —
Paseo Alberto Palacio,. 25. —.Arganzuela.
San Andrés.

Doña Julia Concepción García.—Azu-
cenas, 88.—Tetuán. —.Nuestra Señora de
las Victorias. ,

Doña María Rosa Sánchez Martín.—
Zaldívar, 6.

Don Felipe Sánchez Redondo. —Nun-
cio, 7.—Latina. —-Buen Suceso.

Doña Juana Millán Herrera.—Hernanz
Man, 6.—Vallecas. —S. Carlos Borromeo.

Doña Iluminada Olivares Olivares. —•
Hermosiila, 53.

Doña Josefa Benítez Frutos
nández Maz, ó.-^Vallecas. B^^^^^

Don Augusto Rodríguez Rodrigue^,—
Banalauria, 5.

Doña Dominga Sánchez Gil.—Poblado
Oroasitas, Bl. 9. —Arganzuela.—San Fer-
mín.

Doña Andrea López Robles. —Sardine-
ro, 42.—-Vallecas. —San Pablo.

Don Francisco del Olmo Rodríguez.—
Avenida Albufera, 255.

Don José Antonio Rubio Martínez. —
Colonia Experimental, Bl. 35.

Doña Victoriana Gutiérrez Bravo.—•Po-
blado de Entrevias, Bl. 35.

Don Gabriel Villaescusa Cuesta—An-
cora 22.

Doña Margarita García Menor.—Blo-
que 33, núm. 1 (Entrevias).—Vallecas. —San Carlos Bórromeo.

Doña Josefa Poveda Beltrán.—General
Rardiñas. 31. '

Doña Bernarda Correa Rivera.—Resi-
dencia de Ancianos, Gral. Ricardos.

Doña Alfonsa Ramírez Peso.—Mana-
cor, 1.

Doña María Sáez de Jáuregui.—Ave-
nida Donostiarra, 5.

Doña Josefina López Oís.—Genova, 12.
Doña Emiliana Sauce Gamino. — San

Cristóbal de los Angeles, Bl. 454.
Doña Josefa Rojo Duran.—Humillade-

ro, 12.

Don Ramón Gómez Frutos.—Jesús y
María, 29.

Doña Sofía Ventura Alonso. —-Royo, 7.
Doña Victoria Carrasco Pérez. —Ave-

nida de los Toreros, 20.
Don Clemente Campanero Pino. —Dul-

ce Nombre de María 3.
Doña Matilde Ruiz Cebrián.—Sepúlve-

da, 81.

Doña Lourdes Fernández García. —Re-
sidencia de Ancianos (C. B.).

Doña Angeles Cebrián García. —Espar-
teros, 13.

Doña Florencia Boda Sáez. —Castillo
Manzanares, 4.

Doña Lucía Guillermina Sanz. —Pilar
de Zaragoza, 87.

Don Juan Andrés García Ortega.—Pío
Felipe, 1.

Doña, Ramona Zaballos Cuesta.—-Ba-
rrio Loyola, Bl. 1.

Doña Carmen Fernández Gómez.—Pa-
loma, 6.

Don Pablo Campuzano Martínez.-—
Arango, 5.

Don Cristino Silla González.—Dr. Pi-
ga, 15

Don Isidoro Chapinal García.—Dr. Es-
querdo, 46.

Don José Sánchez Calvo
Sixto, 47.

Don Miguel Sánchez Fernández. —-Lor.
ca, 4 (C. N. S. Henar). —Chamartín. —
San Matías.

Doña Carmen Nieves Pastor. -
María, 21. —Centro.—'El Salvador

Doña Epifanía Fernández Sánchez.—
C.a Villaverde Alto, km. 7. —Villaverde.
O los Angeles.

Don Victoriano
Maudes, n.

Doña María Caballo Rebollo. —C. a San
Martín de la Vega, km. 5,500. —Villaver-
de.—San Jaime.

Doña M.a Mercedes Pérez Díaz
de \ a'.encia, km. 14.—Vallecas.

Doña Teresa Frías Verdugo.—Calero
Pitia, 34. — Valleoas. — San Carlos Bo-
rromeo.

Doña María Ramos Martínez. —Fe, 3
Mediodía. —.San Lorenzo.

Don Alfonso Rodríguez Díaz.—Sana-
torio Iturralde (C Bajo)—Carabanchel.
S. Sebastián.

Doña María de la Cruz Martín de An-
drés. —Hospital del Rey. — Centro.—El
Carmen

Don Eutiquio Ruiz Torres. —Ribera de
Curtidores, 13.—Arganzuda. —San Caye-
tano.

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días há-
biles, contados de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, las entidades y
particulares puedan acreditar ante el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, tér-
mino municipal afectado, que han pre-
sentado ante la Autoridad judidal las re-
clamaciones pertinentes contra el mencio-
nado contratista por los daños y perjui-
cios ocasionados con motivo de dichas
obras, por deudas de jornales o materia-
les o por indemnizaciones derivadas de
accidentes de trabajo ; advirtiéndose que
este requisito es imprescindible para que
surtan efecto dichas reclamaciones, de
acuerdo con lo preceptuado en la Real Or-
den de 9 de marzo de 1909, en relación
con el artículo 65 de! pliego de condicio-
nes generales de 13 de marzo de 1903.

El citado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid remitirá a esta i.

a Jefatura,
dentro de los treinta días siguientes a

trucciones de Ferrocarriles
1.a Jefatura de Estudios y Cons-

ANUNCIO
Por la Empresa «Construcciones A. AL,

Sociedad Anónima», se ha solicitado la
devolución ele la fianza constituida para
responder de la ejecución de las obras de
«Unión en Villaverde de las líneas de
M. Z. A. y Oeste, de ios Enlaces Ferro-
viarios de Madrid», de ias que es con-
tratista.

«-—<X>«
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de Madrid

*-=
•<_>•_—> :

Junta Provincial de Beneficencia

— Her-

— MontePETICIONES DE AYUDA POR ENFERMEDAD

Nombre y apellidos. —Dirección. —Distri-
to.—Parroquia

(continuación)

,—Cere-

—C. a

Lucha-

— Pilar

AveRESOLUCIÓN por la que se visa mo-
dificación de la plantilla de la excelen-
tísima Diputación Provincial de Ma-
drid.

2

Moreno Jiménez. —



(O—52.157)

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 790, núm. 2,
del vigente Texto Refundido de la ley de
Régimen Local, se halla expuesta al pú-
blico en las oficinas de esta Entidad la
Cuenta general del Presupuesto ordinario
correspondiente al año 1962, con sus jus-
tificantes y el dictamen de la Comisión
correspondiente, por quince días, durante
cuyo plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan
formularse, por escrito.

San Martín de Valdeiglesias, 1 de abril
de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.644) (O—52.170)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Segundo Rodríguez Muñiz, Alcalde-

Presidente dd Ayuntamiento de San
Martín de Valdeigtesias.

cuenta y dos, de mil novecientos sesenta
y tres, a instancia de Aniceto Garrobles
García y otros, en reclamación de Plus
Familiar, contra la Empresa «E. A. S.
O., S. L.», he acordado sacar a pública
subasta por término de ocho días los
bienes que a continuación se expresan,
y que se encuentran depositados en el
domicilio de la Empresa demandada y
ejecutada «E. A. S. O., S. L.», en la
calle de Embajadores, número doscien-
tos cuarenta y dos, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle Martínez Cam-
pos, número veintisiete, piso bajo, el día
veintitrés de abril próximo y hora de las
doce treinta de su mañana; advirtiéndo-
se: Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
tasación, y que para tomar parte en la
misma deberán los licitadores depositar
previamente el diez por ciento del ava-
lúo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.— Bravo

Valdeavero, a 29 de marzo de 1963.—El Alcalde, José Luis López.
(G. C.—1.628) (O—52.158)

Las Cuentas del Presupuesto ordina-
rio y del Patrimonio, correspondientes al
año 1962, se hallan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante quince días, según dispone el
artículo 773 de la vigente ley de Admi-
nistración Local.

VALDEAVERO

(G. C—1.627)

Rascafría, 31 de marzo de 1963.—El
Alcalde (Firmado).

El Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión de esta misma fecha, acordó ce-
lebrar subasta pública para la ejecución
de la obra ((Cerramiento del nuevo ce-
menterio municipal», y aprobar el opor-
tuno pliego de condiciones.

Se hace así público para que durante
el plazo de ocho días, a contar desde
el siguiente al de la inserción de este
edicto en el Bouetin Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las reclamacio-
nes que se estimen oportunas.

RASCAFRIA

' (C—23.791)

Dado en Madrid, a veintiocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.-—
El Secretario, Santos Valverde.—El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

Total, 23.000 pesetas

Un torno revólver, tipo «Idiga», con
motor de 1 HP de fuerza, marca «E. A.
G.», núm. 48.619, doce mil quinientas
pesetas.

Bienes que se subastan
Un taladro, tipo «Juriasti» T. S., nú-

mero 32, con motor acoplado de 1 y %
HP, marca «A. E. G.», y sus accesorios
de tracción eléctrica, diez mil quinientas
pesetas

(G. C —1.645)

San Martín de Valdeiglesias, 1 de abril
de 1963. —-El Alcalde (Firmado).

(O—52.171)

Hago saber: Que en cumplimiento de
do dispuesto en el artículo 790-2 del vi-
gente Texto Refundido de la ley de Ré-
gimen Local, se halla expuesta a! públi-
co en las oficinas de este Ayuntamiento
la Cuenta de Administración del Patri-
monio correspondiente al año 1962, sus
justificantes y ei.dictameo de la Comisión
correspondiente, por quince días, duran-
te cuyo plazo y ocho días más se admiti-
rán los reparos y observaciones que pue-
dan formularse, por escrito.

Martín de Valdeiglesias

Don Segundo Rodríguez Muñiz, Alcalde-
Presidente dd Ayuntamiento de San

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

(G. O—1.641)

Zarzalejo, a 30 de marzo de 1963.—El
Presidente de la Corporación, Lorenzo
Morillas.

Hace saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régi-
men Local e Instrucción de Cantabilidad
de las Corporaciones Locales, se halla
expuesta al público en este Ayuntamiento
¡la cuenta del Presupuesto ordinario de
1962, así como la de Administración del
Patrimonio y .Anual de Valores Indepen-
dientes y Auxiliares del Presupuesto de
dicho ejercicio, con sus justificantes y el
dictamen de la Comisión, por quince días,
durante cuyo plazo y ocho días más se
admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse, por escrito.

ZARZALEJO
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento

(O—52.167)

San Martín de Valdeiglesias, i de abril
de 1963. — El Alcalde-Presidente (Fir-
mado).

(G. C

En cumplimiento de io que se dispone
en el artículo 691-3 de la vigente ley de
Régimen Local, se hace público, a los
efectos de examen y reclamaciones que
procedan, que durante el término de quin-
ce días estará expuesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento el expediente de
Habilitación número 2 de crédito, por me-
dio de superávit, dentro del Presupuesto
ordinario vigente.

(O—52.172)

„ - Trpne Montero Montero.—Pl. Ta-

r? w (colonia Vista Alegre)—Cara-
lall\7¡ —San Sebastián.
ba nnn Florentino Sánchez Gaitero—Joa-

García Morato, 71. — Chamberí—
Uin

f Teresa y Santa Isabd.
S%„ Mauro Diezma Maroto—Ciudad

de Barcelona, 54.-Valleoas.-San Ra-

Pe"0- . -r- /_ -x
Doña Julia Estever Orejón.

Murillo, 10.

Doña Margarita Fraile García.—Her-

manos Trueba, 27.-—.San Diego.
Doña Julia Rodríguez Carrilla.—-Fran-

cisco Bodega, 58.—Vallecas.—Buen Pas-
tor.

Manuela Josefina Sendón y Al-

vare'los —Aitamirano, 4.
Don Alejandro Rojo Duran—P.° San-

ta María de la Cabeza, 4.
Don Jerónimo Jiménez Martín.—Na-

vas del Rey, 15-
Doña Socorro Fernández Santos.—Pl.

Puerto del Pontón, 4. — Vallecas.—San

tom<*.
Doña

Leoncio Vaquero Serrano—Ciu-

dad los Angeles, bloque 207—Villaverde.
r ,'os Angeles.

Doña Guadalupe Cascajo García—Pa-

1 Felisa Calvo Pérez.—Huerta del
i.—Arganzuda.—San Cayetano.

Doña Carmen Murillo Mancebo.—Ma-
dre Cándida M-a Jesús, 20. —Arganzuela.
La Soledad.

Don
Bavo,

Doña María Mercedes Bebia Corrales.
García Llamas, 28. —< Vallecas. — San
Diego.

Doña Cesárea Alcalde González.—Cas-
tillo Madrigal, 5.—Ventas.—San Blas.

Don José Alvarez Arias.—«García Lla-
mas. 28.—.Vallecas.—San Diego.

Matías

Don Juan Francisco Domínguez Bote.
López de Hoyos, 504. —-Chamartín.—San

Do
ra

Don Emilio Lahoz Lahoz.—.Mira el Río
Alta, 5.—d_atina. —Paloma.

Félix Rodríguez Duran. —-Cerve-
líoque 8.—Chamartín.—-San Matías.

Doña Teresa Gómez Rodríguez.—Bal-
tasar, 5 (colonia Leonesa). —Chamartín.
San Matías.

Doña Antonia Torres Domínguez.—
Barrio San Lorenzo, bloque 17, casa 2.a,
1—Hortaleza-Pueblo Nuevo.

Arranz Peña. —. Virgen
2i.—Chamartín. —San Ma-

Doña Paulina
del Carmen,

Doña Florenda Mabrilla Catalina.—
Virgen de la Cabeza, 5 (C.-'C). —Chamar-
tín.—San Matías.

de muebles, embargados a don Vicente
Alvarez Gómez Maldonado en juicio eje-
cutivo seguido por don Justo Cámara
Martín, por el tipo de quince mil doscien-
tas cuarenta y tres pesetas con setenta
y cinco céntimos, setenta y cinco por cien-
to del que sirvió para la primera; la que
tendrá lugar en la Sala audiencia de éste
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día cuatro de mayo
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, previniéndose a los licitadores:

En virtud de providencia de hoy se sa-
can a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, diversos bienes de la clase

EDICTO

T.
39-—Arganzuela.— La- Soledad.

Doña Cecilia Lozano Salanóva.—Te-
S°n u—'C«ntro.—San Ildefonso.

Don Fernando Chivelet Armero.—Em-bajadores, 58—Arganzuela.—San Caye-

Doña María Súñez Cobos.—Barrio Lu-
Cen_ broque 4' nútn* S-—Carabanchel.

Don Juan Mohedano López.—Puerta

Doña M.a Victoria Mohedano Heras.
Puerta Celi, 39—Arganzuela.—Lia Sole-
dad.

Don Bernardo Ramiro López.—Puerto
Monasterio.—Vallecas.—San Ramón.

Que el tipo del remate es el expresado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res d diez por ciento del indicado tipo,
sin la que no serán admitidos; y

(G. C—1.647)

San Martín de Valdeiglesias, 1 de abril
de 1963.—El Alcalde, Segundo Rodrí-
guez Muñiz.

estimen convenientes

Estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de quince días, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 696 de la vigente
ley de Régimen Local, durante cuyo pla-
zo se podrá formular respecto al mismo

\u25a0las reclamaciones y observaciones que se

Construcción de 7 viviendas para fun-
cionarios y un consultorio médico de ren-
ta limitada subvencionados.

Aprobado ¿)or el Ayuntamiento el pro-
yecto de Presupuesto extraordinario for-
mado para atender al pago de:

Explanación campos de deportes.
Expropiación de finca urbana.
Construcción de 16 viviendas de renta

limitada subvencionadas.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición dei público en la Se-
cretaría municipal, y de quedar desierta
esta subasta se celebraría otra segunda
a los tres días hábiles siguientes por el
mismo tipo y condiciones, todo ello de
acuerdo con el Reglamento de Contrata-

basta

La apertura de plicas tendrá lugar en
la Sala Capitular, a las doce horas del
día hábil siguiente de cumplirse los vein-
te hábiles también de inserción de este
anuncio en este Boletín Oficial, debien-
do ingresar el 5 por 100 de la licitación
en Arcas Municipales, como garantía pro-
visional para poder tomar parte en la su-

setas)

Ejecutando acuerdo municipal de este
Ayuntamiento, se hace saber que desde el
día siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y durante ios veinte días há-
biles siguientes, hasta las veinte horas del
último, se admitirán proposiciones para
optar a la subasta del arrendamiento de
caza de «Las Tejoneras», de especies dis-
tintas de la perdiz, por el precio de lici-
tación de quince mil pesetas (15.000 pe-

NAVALAGAMELLA

.—52.168) Dado en Madrid, a primero de abril de
mil novecientos sesenta y tres. —'El Se-
cretario, José de Molinuevo.—MI Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

(A—31.471)

Que el depositario de los bienes mue-
bles objeto de subasta es don Joaquín
Fernández Ramos, con domicilio en la
colonia Pinar del Rey, bloque quince, calle
Balaguer, número cinco, segundo izquier-
da, donde pueden ser examinados por
aquellos que se propongan tomar parte
en la subasta.

San Martín de Valdeiglesias, i de abril
de 1963. — El Alcalde-Presidente (Fir-
mado).

(G. C

En cumplimiento de lo que se dispone
en el artículo 691-3 de la vigente ley de
Régimen Local se hace público, a los efec-
tos de examen y reclamaciones que pro-
cedan, que durante el término de quince
días estará expuesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento el expediente de Su-
plemento núm. 1, de crédito, por medio
del superávit, dentro del Presupuesto or-
dinario vigente.

—1.648) JUZGADO NUMERO i

•* Andrea García Navarro—Ma-
Doñ",«i7^ ltro-^an Ginés-
«uto

alvad
I
or Luelmo Ballesteros—Fo-

Don 33—Latina— Santiago,
liodia ? nC1Sco Paredes Tarajona—Me-
DoflaP an-1<orenzo-

-5an Pedr aUl^a Ruiz Góm«z--Rodríguez
a Victo-'

0
' 5 —'Univ«rsidad.—Cristo de

tatehfn 1 R? Sa Pérez de las Heras—Mos-
ts _> 45- San Juan Bautista FUENTIDUEÑA DE TAJO

Para su examen y reclamaciones se en-
cuentran expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, las cuentas del ejer-
cicio de 1962, que a continuación se re-
lacionan :

nario

Cuenta general del Presupuesto ordi-

Cuenta de
mismo.

Valores Auxiliares

monio

Cuenta de Administración del Patri-

Fuentidueña de Tajo, a 30 de marzo
de 1963-—El Alcalde ((Firmado).

(G. O—1.643) (O.—52.169)

«a M?,?^ 1* 0caña Muñoz—Paseo
;dWía T

e Ja Cabeza, 7 (portería).
Doña ir • An§-ustias.
sino . n An?eles Soto González—

' 4*~'dentro— San Cayetano.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
uno (decano), de esta capital
Por el presente edicto hace saber: Que

en los autos de juicio ejecutivo que se
siguen en este Juzgado con el número
cuatrocientos treinta y nueve, de mil no-
vecientos sesenta y dos, a instancia de.
«Banco de Bilbao, S. A.», contra don

(O—52.174)

.<x>o

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

los de esta capital y su provincia

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno, de

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura con el número cin-Continuará
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JUZGADO NUMERO i

—1.646)

Primero

Segundo

(O—52.173) Tercero

Don Ángel Fernández Escudero—Po-
°T° Vaño Rot °, bloque 7, letra B—Ca-
«banchel.- San Roque.

"ona dementa Luisa Calles. — Cerro
«rmejo, 8—Carabanchd— Santa Cris-

Don Nicolás Ruiz García.—Elfo, o—
Santo.

Pl_? ní-.Angda Garmendía Ramones—aza Matute, 6—Retiro— San Sebas-
ian.
Do:
n«„ ,.C,armen García de las Heras—-«nae Vallellano, 8—Tetuán—Las Vic-

Navalagamella, i de abril de 1963.—
El Alcalde, Francisco A. Santullano

(G. C—1.642) (O

¡s

ción
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vean

presente en Madrid, a veintiséis d,zo de mil novecientos sesenta _\ mar-
Secretario (Firmado)—El Iue 7

yÍres '~-El
ra instancia (Firmado). Prime-

El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado)

(C—23.795)

(A—31-480)

Dado en Madrid, a veintinueve de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario, José Molinuevo.—¡El Juez
de primera instancia ¡(Firmado).

Local número tres de la planta quinta
de la casa numero catorce de la calle de
Carretas, de esta capital, cuya descrip-
ción en su momento se fadlitará.

Y al propio tiempo se les hace saber
que, sin previo requerimiento al pago,
por el ignorado paradero de los mismos,
se ha decretado por providencia de esta

fecha embargo de los siguientes bienes,
propiedad de los mismos, para garantizar
las expresadas sumas

¡Antonio Soldedla Quíntela y doña Jo-
sefa de la Fuente Ventura, ambos mayo-
res de edad, que tuvieron su domicilio en
calle Carretas, 14, y actualmente se en-
cuentran en ignorado paradero, sobre re-
clamación de 18.750 pesetas de principal,
más otras 7.632 pesetas calculadas para
intereses y costas, se cita de remate por
medio del presente edicto a dichos de-
mandados, a fin de que dentro del tér-
mino de nueve días se personen en los
mendonados autos, oponiéndose a la eje-
cución si conviniere a sus derechos ; bajo
apercibimiento de que caso de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, y se les declarará en re-
beldía.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará doble y simultáneamen-
te en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en áa calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en el de igual clase que co-
rresponda de Vigo, se ha señalado el día
dieciséis de mayo próximo, a las once
de su mañana, advirtiéndose a los lici-
tadores :

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en los
autos de procedimiento de la ley de Hi-
poteca Naval, promovidos por la Caja
Central de Crédito Marítimo y Pesquero,
contra don Evaristo Basarrete Iradi, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública y primera subasta,
en quiebra y término de veinte días, la
embarcación embargada a dicho deman-
dado, denominada «Dulcinea», de casco
de madera y siguientes dimensiones: Es-
lora, 17,60 metros ; manga, 5,20 metros;
puntal, 2,40 metros. Tonelaje total R. B.,
44,54 toneladas. Descuentos, 20,59 tone-
ladas. Neto, 23,95 toneladas. Lleva ins-
talada un motor Duvant-Unanus, de
11,06/150 HP, así como todos los per-
trechos y artes de la nave, que se encuen-
tra depositada en poder dd propio don
Evaristo Basarreta, que tiene fijado su
domicilio en la Cofradía de Pescadores
de la ciudad de Vigo

EDICTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de quinientas cincuenta mil pesetas,
que es el fijado en la póliza base de los
autos.

Dado en Madrid, a treinta de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local y destinarlo aí
mismo fin, por lo menos, durante un año.

Que la aprobación del remate quedará
supeditada a lo dispuesto en el artículo
33 de la ley de Arrendamientos Urbanos,
quedando en suspenso hasta tanto trans-
curra el plazo señalado para el ejercicio-
de! tanteo; y

Que no se admitirán posturas que __-
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento delprecio de tasación.

Para el acto del remate se ha señaladoel día veintidós de abril próximo, a lasdoce dé la mañana, en la Sala audienciade este Juzgado, previniéndose a los lici-
tadores :

Los derechos de traspaso del estable-
cimiento denominado "Capri", situadoen esta capital, calle de León,' númdestinado a. perfumería, con un valor désesenta mil pesetas.

Hago saber: Que ; en expedientejura de cuenta seguido en este JuLÍpor el Letrado don Arturo Osuna .
vent, contra doña María Galán GneVrl'ro, se tiene acordado sacar a pública ™basta por primera vez, término de oc__días,- y precio de tasación, los siguiente
bienes embargados en dicho procerii
miento:

EDICTO
Don Vidal Morales Garrido Mao-U. _

__*a # instrucc¡<* número oSra^Madrid. lce > de

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en da calle
General Castaños, número uno, y en. los
autos de mayor cuantía seguidos a ins-
tancia de doña Juana García Velasco Fer-
nández, representada por el Procurador
señor Orbe, contra doña María Pardo
Artero y las personas ignoradas que de-
tenten los bienes del esposo de la deman-
dante, don Victoriano Ramón Orgaz Pé-
rez, sobre impugnación y nulidad de tes-
tamento otorgado por don Victoriano Ra-
món Orgaz Pérez y otros extremos, se
dictó la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Segundo

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de esta capital, Secretaria de
don Luis de Gasque, pende rollo forma-
do para sustanciar recurso de apelación
interpuesto y admitido en el juicio de
cognición a que después se hará men-
ción, en el que se ha dictado resolución
que contiene los particulares siguiesntes :

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIO-i

(A.—31.470)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, a dos
de abril de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, P. S. (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que la aprobación del remate o la ad-
judicación quedará en suspenso hasta tan-
to transcurra el término de treinta días
para que el arrendador pueda ejercitar el
derecho de tanteo.

Que el remate podrá hacerse por sepa-
rado y a calidad de ceder a un tercero, y
por lo que respecta a los derechos de
traspaso, que de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 y 33 de la ley
de Arrendamientos Urbanos, el adquiren-
te contraerá la obligación de permanecer
en el local como mínimo un año y desti-
narlo durante el mismo a negocio de la
misma clase que explota el deman-
dado ; y

Que para tomar parte deberán consig-
nar el diez por ciento, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de 39.300 y
275.000 pesetas, respectivamente, cada
lote, cifras objeto de la tasación, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
sus dos terceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día treinta del
actual, a las once de su mañana, hacién-
dose constar:

Segundo lote: Los derecho de traspa-
so que puedan corresponder al deudor
don Manuel Menéndez Coque por el tras-
paso del local que explota destinado a
taberna, con servicio de comidas y ta-
pas, sito en esta capital, avenida del Doc-
tor Federico Rubio, núm. 96.

cia número seis, de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador señor Fontela, en nombre de don
José Menéndez Menéndez, contra don
Manuel Menéndez Coque, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, y por primera vez, los bienes
que comprenden los lotes siguientes:

Primer lote: Un mostrador de estaño
de dos metros, con dos grifos; una ca-
fetera exprés marca "Oyarzun", de dos
portas; un molinillo eléctrico de la mis-
ma casa y marca. Seis mesas de estruc-
tura de hierro con tapa de mármol blan-
co; veinte mesas de madera, cuadradas,
para terraza; ciento cuarenta sillas de ti-
jera para las mismas; veinte botellas de
licores de coñac, anís, cazalla, de diver-
sas marcas; seis garrafas de distintos ta-
maños, y seis docenas de vasos para el
servicio, de distintos tamaños.

•Madrid, a veintiséis de marzo de mil
novecientos sesenta y tres.—-El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que no han sido suplidos los títulos de
propiedad, por lo que el rematante de-
berá suplirlos a su costa; y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que d rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Tercero

En la villa de Madrid, a cuatro de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres. —Vistos por mí, Segismundo Martin-La-
borda y Romeo, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número dos, de esta ca-
pital, los presentes autos de juicio decla-
rativo ordinario de mayor cuantía, segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante, doña Juana García Velasco Fer-
nández, mayor de edad, viuda, sirvienta
y de esta vecindad, con domicilio en la
calle del General Moscardó, número vein-
tiséis, piso segundo D, representada por
el Procurador don Ramón de Orbe Cano
y defendida por el Letrado don José Ma-
ría Gregorio, y de otra, como demanda-
da, doña María Pardo Artero, mayor de
edad y domidliada en esta capital, calle
de Lope de Vega, número dos, declarada
en rebeldía, sobre impugnación de testa-
mento y subsiguiente declaración de he-
rederos legitimaria; y

Sentencia

Fallo

.nava

Álava

Fallo

des»

JUZGADO NUMERO 6

Que desestimando la demanda formu-
lada por doña Juana García Velasco Fer-
nández, debo declarar y declaro no haber
iugar a la nulidad del testamento otor-
gado por don Victoriano Ramón Orgaz
Pérez, por ella solidado, ni, por lo tan-
to, a las correcciones de tal nulidad, to-
do ello sin hacer expresa condena de cos-
ías. Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo, S. Martín-Laborda.
(Rubricado.)

En la villa de Madrid, a veinticuaim
de septiembre de mil novecientos sesenta
y dos.—El ilustrísimo señor don Juan ts-

teve Vera, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de esta ca P lt***'

habiendo visto los presentes rollo y autos

originales de juicio de cognición seg
entre partes: de una, como demai
don Pablo de Garnica Mansi, ma

edad, casado, Abogado, y de esta

dad, representado por el Procurad
José de Murga Rodríguez y del

por el Letrado don Juan Muñoz C

y de otra, en concepto de dema*i
doña María Luisa García Garcn
mayor de edad, viuda, sin proles
pecial, y de esta vecindad, repr-*

por el Procurador don Franciso
Monje v defendida por el Letr

Antonio' Izquierdo, y doña Luis

Roldan, declarada en rebeldía,

solución de contrato de arre
urbano, hoy en grado de ape
virtud de la interpuesta y adrr

parte actora contra la sentenc
por el Juzgado inferior

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a tres de abril de mil
novecientos sesenta y tres.—-El Secreta-
rio (Firmado). —d_i Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación se sigue de oficio expedien-
te de declaración, de herederos abintesta-
to por fallecimiento de doña Manuela
Alonso Abascal, mayor de edad, hija de
Víctor y de Antonia, nacida en Madrid
el año 1884 y fallecida en esta capital el
día 11 de mayo de 1962.

Y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 986 de la ley de Enjuiciamiento
Civil, por medio del presente se anuncia
su muerte intestada, llamando a los que
se crean con derecho a la herencia para
que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días.

cuatro, de Madrid

EDICTO
Don Rafad-Gimeno Gamarra, Magistra-

do-Juez de primera instancia número

(C—23.796)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

Lo que se hace público por el presente
para conocimiento de los acreedores de la
suspensa que no figuren en las relacio-
nes unidas a los autos, las cuales se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que puedan ser examina-
das por los acreedores, haciéndose pre-
sente a los mismos que si han de hacer
uso de la facultad que concede el artícu-
lo ii de la ley de Suspensión de Pagos,
deberán efectuarlo dentro del plazo que
dicho artículo determina.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de esta capital, sito en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, número uno, se sigue el expe-
diente de suspensión de pagos promovido
por doña Josefa Alarcón Galián, comer-
ciante de esta Plaza, como propietaria de
un negocio de venta al por mayor, alma-
cén y molienda de pimentón y especias,
sito en la calle de San Vicente Ferrer,
números 20 y 22, que gira a nombre de
"Viuda de Fernando Hernández", en
cuyo expediente, por auto de esta fecha,
ha sido declarada en estado legal de sus-
pensión de pagos la expresada señora
doña Josefa Alarcón Galián, y señalado
para la celebgpción de la Junta general
de acreedores que preceptúa el artículo
octavo de la ley de Suspensión de Pagos
de 26 de julio de 1922, el día 6 de junio
próximo, y hora de las diez y media, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado
número diez.

EDICTO

Que debo confirmar y contirn
tencia dictada por el señor Juez
pal número doce en el juicio de co-,

de que el presente rollo dimana,

timando la demanda interpuesta P

Pablo Garnica y Mansí contra o

sa Álava Roldan y do«. Ma

García Garcimartin viuda ae

bo absolver y'absuelvo a e*l
seinir,

demanda, declarando que ' .¿ar
las expresadas señoras es ,
piso segundo izquierda ae

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en. forma a las ig-
noradas personas que detenten los bienes
de don Victoriano Ramón Orgaz Pérez,
finado esposo de la demandante, se expi-
de la presente en- Madrid, a veintidós de
marzo de mil novedentos sesenta y tres.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
en su Sala despacho en el mismo día de
su fecha.—Madrid, dichos día, mes y año;
doy fe. —Antonio Yáñez. (Rubricado.)

Publicación

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-

LUNES 8 DE ABRIL
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sidecar; máquina que ha sido valorada
por tasación judicial en la suma de doce
mil pesetas; cuya máquina se encuentra
depositada, y a disposición de este Juz-
gado, en el Parque Móvil de Ministerios
Civiles.

aípcwcIío de la calle de Serrano, de
10 aoital Se condena al demandante
?f-as costas de primera instancia y no

hace imposición especial de las de este
545 Asi por esta mi sentencia, que
reCU

_a rebeldía de la demandada doña
P?r, LUisa Álava Roldan se la notificá-
is oor medio de edictos, a no ser que se

t^te la personal, lo pronuncio, mando
'firmo!-Juan Esteve Vera. (Rubri-

cado.)

(A—31.472)

Dado en Madrid, a dos de abril de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-,
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

zar», a fin de que todos ellos, dentro de
los diez días siguientes a la citación o
a la publicación de los edictos, puedan
comparecer ante este Juzgado a alegar
lo que a su derecho convenga.-—Lo man-
dó y firma el ilustrísimo señor don José
López Borrasca, Magistrado, Juez de
primera instancia número quince, de Ma-
drid; doy fe.—Firmado: López Borras-
ca. — Ante mí, Nicolás Cortés. (Rubri-
cado.)

Condiciones de la subasta
Primera. No se admitirá postura que

no cubra ias dos terceras partes del ava-
lúo.

Segunda. El remate podrá hacerse a
cdidad de ceder a un tercero.

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los lidiadores consignar
previamente una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del va-
lor de la motocicleta de que se trata,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a primero de abril de
mil novecientos sesenta y tres.—-El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Publicación

Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-

cribe en el mismo día de su fecha, estan-

do celebrando audiencia pública por ante

m¡ el Secretario, que en Madrid, a fe-

cha anterior, doy fe. — Ante mí, P. S.,
Ángel Marchad. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-

ma a doña Luisa Álava Roldan expido la
presente cédula para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintinueve de octubre de mil

novecientos sesenta y dos. — El Secreta-
rio, Luis de Gasque

(A—31.477)

dos «Ufilms, S. A.», y don José María
íJonoso Inbarne, y con su producto, en-
tero y cumplido pago a la actora, «Di-pensa, S. A.», de la cantidad de dos-
cientas sesenta y cuatro mil quinientas
veintiuna pesetas con setenta y cinco cén-
timos de principal de las dos letras pre-
sentadas, con los gastos de protesto de
las mismas y los intereses legales dela suma indicada a partir de los respec-
tivos protestos y costas causadas y que
se causen hasta el completo pago, a todo
lo cual condeno a los demandados di-
chos. Y por la incomparecencia de los
demandados, cúmplase lo prevenido en
el artículo setecientos noventa y seis de
la ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. — Aurelio Valenzuela. (Rubri-
cado.)

Y para notificar a la entidad «Ufilms,
Sociedad Anónima», cuyo domicilio se
desconoce, expido el presente, con el vis-
to^ bueno del señor Juez, para su pu^
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a treinta de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.--^
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—31.478)

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de instrucción número quince, de
Madrid, en el ramo separado de respon-
sabilidad civil dimanado de causa cuatro-
cientos setenta y cinco, de mil novecien-
tos sesenta, por conducción indebida de
vehículo de motor, se saca a la venta en
pública subasta, que , se celebrará, por
segunda vez, en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núme/o uno, piso segundo, el
día nueve de mayo próximo, a las doce
de la mañana, una motocicleta, marca
«Peugeot», matrícula M.-224.939, que
fué tasada en la suma de dieciséis mil
pesetas, con la rebaja del veinticinco por
ciento de dicha cantidad, o sea por la
suma de once mil doscientas cincuenta
pesetas.

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicha cantidad, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de esta capital, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
don Eduardo Castro, en nombre de don
Eustasio de Hoyos Merino, contra don
Manuel Bernal Martín, hoy sus ignora-
dos herederos, en los que por auto de die-
ciséis de noviembre del pasado año se
despachó ejecución que fué ampliada por
resolucsión de veintiocho de febrero últi-
mo a la cantidad de tres mil doscientas
diecinueve pesetas de principal, trescien-
tas cuarenta y ocho pesetas ochenta cén-
timos de gastos de protesto y resaca, y
cinco mil pesetas más calculadas para in-
tereses y costas. Y en atención a desco-
nocerse el paradero de los ignorados he-
rederos de don Manuel Berzal Martín se
há acordado hacerles saber el despacho
de la ejecución, citándoles de remate por
medio de la presente cédula para que pue-
dan oponerse a aquélla en término de nue-
ve días, haciéndoles saber además que
se ha practicaro el embargo del camión
marca "Barreiros", matrícula de Ma-
drid 268006.

Y para que sirva de citación de rema-
te en forma a los ignorados herederos de
don Manuel Berzal Martín expido la pre-
sente cédula para su inserción en el Bo-
letín- Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a doce de marzo de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario, Luis
de Gasque.

(A—31.474)

(C—23.822)

Dado en Madrid, a tres de abril de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretado (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Quinta

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Y que la motocicleta embargada se en-
cuentra depositada en la calle de los Ur-
quizas, diecinueve, "Garaje León", don-
de podrá ser examinada

(G. C—1.556)

. Dado en Alicante, a veintiséis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.— t

El Secretario, P. S. (Firmado). — El
Magistrado, Juez de instrucción (Fir-
mado).

Por medio del presente edicto, que
será publicado en los «Boletines Oficia-
les» de esta provincia, de la de Madrid
y de la de Granada, y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, se cita, llama
y emplaza al penado Antonio Parras
Cruz, mayor de edad, chófer, hijo de
Silverio y de Jacinta, casado, que en el
mes de abril de mil novecientos sesenta
residía en Granada, calle Cuesta del Pro-
gero, número uno, y en el mes de abril
de mil novecientos sesenta y dos residía
en Madrid, domiciliado en la barriada
Aeropuerto, Bloque 232, segundo portal*
bajo, letra C, y en la actualidad en igno-
rado paradero, para que dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente ál de la publicación del pre-
sente en dichos periódicos oficiales, com-
parezca ante este Juzgado, sito en Re-
yes Católicos, diecisiete, segundo, a fin
de hacerle saber que en la subasta ce-
lebrada el día catorce de los corrientes,
por don Rafael Sola Narváez, se ofreció
la cantidad de once mil pesetas por el
automóvil de su propiedad, marca «Peu-
geot», matrícula SE.-21.040, que le fué
embargado para garantizar las respon-
sabilidades pecuniarias del sumario se-
guido al número sesenta y ocho, de mil
novecientos sesenta, por delito de impru-
dencia, a fin de que en término de nueve
días pueda hacer pago de la cantidad de
17.177,50 pesetas que falta para cubrir

el total de las costas a que fué conde-
nado abonar en dicha causa, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece ni
alega justa causa se le tendrá por con-
forme con el precio ofrecido por el rema-
tante y se aprobará el remate por la can-
tidad ofrecida y se adjudicará dicho ve-
hículo.

EDICTO

Don Federico Mariscal de Gante y Par-
do-Balmonte, Magistrado, Juez d e
instrucción número uno, de los de Ali-
cante.

Por este Juzgado se ha dictado la si-
guiente

EDICTO
Don José López Borrasca, Magistrado,

Juez de primera instancia número
quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue expediente a instancia de doña Ma-
nuela Díaz Rubín y Fontela, Marquesa
de Zabalegui, para la inmatriculación,
a su favor, de la siguiente:

«Solar, sito en esta capital, calle de
Sánchez Pacheco, actualmente sin núme-
ro, de ochocientos cuarenta y cuatro me-
tros cuadrados y setenta y tres centési-
mas de otro de extensión superficial,
equivalente a diez mil ochocientos ochen-
ta pies y doce centésimas, también de
otro; tiene la forma de un polígono irre-
gular, y linda: por el Norte, ligeramente
desviado, en línea recta de cincuenta y
cuatro metros setenta centímetros, con
la calle de Sánchez Pacheco, sin núme-
ro, por la que tiene su entrada; al Sur
o testero, por línea quebrada, con las si-
guientes fincas: en línea de treinta me-
tros cincuenta centímetros, con finca
urbana de doña Pilar de Cossio; esta
línea lleva la dirección inclinada en el
polígono que forma la finca de Este a
Oeste; en conjunción, y en línea tam-
bién de diecisiete setenta y cinco me-
tros, con la misma finca, llevando esta
línea la dirección ligeramente desviada
de Norte a Sur; en otra línea, de once
setenta y cinco metros, con un edificio
destinado a almacén, de don Carlos y
doña Amelia Ibáñez Ajuria, y en línea
de ocho metros, dentro de la misma
orientación, con casa de don Julián Si-
món Zurita. A la derecha, entrando, o
sea al Oeste, en línea de quince cincuen-
ta metros, con la calle de Martín Mar-
tínez, y a la izquierda, entrando, o sea
al Este, en línea de dieciocho cincuenta
metros, con la calle de Fernández de
Oviedo».

EDICTO
En autos ejecutivos que se tramitan en

este Juzgado de primera instancia nú-
mero trece, promovidos por Dipensa, So-
ciedad Anónima», representada por el
Procurador señor Del Valle Lozano, con-

(-Ufilms, S. A.», y don José M.a Dono-so tnbarne, sobre reclamación de pesetas
+,5 2Ii75 de principal, más intereses y

¡™tas-.en los cuales se ha dictado la
<!„ ,n:la> cuyo encabezamiento y fallo

**** del tenor literal siguiente:

Sentencia
n Madrid, a dieciséis de marzo de
novecientos sesenta y tres. — Vistos

£no I?n0r d°n Aurelio Valenzuela Mo-
mero t

eZ de Primera instancia del nú-
autos \u25a0

C

'
de los de esta caPital> los

Sociedpíf CA t!y0-S instados Por «Dipensa,
Pro. „- a Anonima», representada por el
no v a t

°r don Manuel del Valle Loza-
vier R -!ndlda P°r e1 Letrado don Ja-
d°n W V°ntra (<Ufilms, S- A.», y
no ha T Maria Donoso Iribarne, que
declar^ 0tnparecido

' Por lo que ha sido
264 -2ld°. en rebeldía, sobre pago de
teres-s 5 P^^as de principal, más in-eses > gastos y costas...

Por el presente se hace saber que por
proveído de esta fecha, recaído en la pre-
sente pieza separada de responsabilidad
civil, dimanante del sumario instruido por
este Juzgado con el número 186, de 1958,
por lesiones, contra Ángel Martín de Pe-
dro García, se ha acordado sacar a subas-
ta pública, por segunda vez y término
de ocho días, con la rebaja del veinticin-
co por ciento de su tasación, para hacer
efectiva la indemnización reconocida al
perjudicado en dicho sumario, la motoci-
cleta embargada a dicho procesado, co-
mo de su propiedad, que después se re-
señará; cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
veinticinco de los corrientes, a las once
horas, sito en ia calle del General Cas-
taños, número uno.

edicto

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de
Valcárcel, Magistrado-Juez de instruc-
ción número veintiuno de los de esta ca-
pital.

Fallo

cución
e jt,?lando bien despachada la eje-

adelante h t
mandar y mando seguirla

ks bien,,- a,hacer trance y remate de
s em oargados a los demanda-

Juez, señor López Borrasca. —Madrid,
dos de abril de mil novecientos sesenta
y tres. —El anterior, a sus autos; y en
trámite del expediente de dominio for-
mulado, se confiere traslado al excelentí-
simo señor Fiscal de esta Audiencia, y
cítese como colindantes de la finca de
que se trata al excelentísimo señor Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de
esta capital, a doña Pilar Cossió Rodrí-
guez, con domicilio en la calle de Fran-
cisco de Rojas, número siete; a don Car-
los Ibáñez Ajuria y doña Amelia Ibá-
ñez Ajuria, con domicilio en la calle de
Pérez Herrera, número siete, v a don

Julián Simón Zurita, con domicilio en la
avenida del Generalísimo, número cua-
renta; y convóquesé, además, a las per-
sonas ignoradas que pudiera perjudicar
la inscripción que se promueve, por me-
dio de edictos, que serán fijados en el
tablón de anuncios de este excelentísimo
Ayuntamiento y del Juzgado municipal
número tres, de esta capital, así como
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el periódico diario «El Alcá-

JUZGADO NUMERO 24
Barrón Sánchez (Heriberto), cuyas de-

más circunstancias personales no cons-
tan, domiciliado últimamente en la ca-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás rsts~
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, *contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juett
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar ie Marina.Descripción de la motocicleta

Motodcleta, marca «ROA», de i." ca-
tegoría, motor de gasolina número RA4-
2412, de 1 cilindro y 2 HP de potencia,
bastidor o armazón número A. 1071, con
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JUZGADO NUMERO 15

(C—23.794)

ALICANTE

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 15

Primera

Advertencias

Servirá de tipo a la subasta la expre-
sada cantidad de once mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 21

Providencia

5

(B—6.498)

REQUISITORIAS



Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción del Juz-
gado núm. 24, de Madrid.

López Sánchez (Avelino), de veinti-
séis años, de estado soltero, de profesión
mecánieo, natural de El Ferrol del Cau-
dillo, hijo de José y de Sara, domiciliado
últimamente en Madrid, avenida del
Manzanares, núm. 24, bajo B, compare-
cerá dentro del término de diez días ante)

el Juzgado de instrucción núm. 24, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, al objeto de ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por la
Sala Segunda de la excelentísima Au-
diencia Provincial de esta capital, en vir-
tud de lo acordado en el sumario que
se instruye con el núm. 120, de 1962,
por el delito de robo y hurto.

(B—6.309)

Aranda Contreras (Cipriano), de vein-
tidós años de edad, soltero, hijo de Ci-
priano y de Salud, empleado, natural y
vecino de Madrid, con último domicilio
en la avenida de San Fermín, núm. 27,
bajo, como comprendido en el número
primero dd artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá ante

este Juzgado de instrucción núm. 25, de
esta capital, sito en General Castaños,
número 1, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión; todo ello
acordado en el sumario núm. 80, de
1963, que se instruye por el delito de

malversación.
(B.—6.440)

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veintitrés
de marzo de mil novedentos sesenta v
tres. —-i. Secretario (Firmado). —El Juez
imunicpal (Firmado).

Para tomar parte en la subasta se ha
señalado el día veintitrés de abril pró-
ximo, y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en Madrid, calle Amor de Dios, nú-
mero uno ; advirtiéndose a los 'Flotadores
que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez po ciento, por lo me-
nos, del tipo que sirva de base para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; haciéndose saber que los bienes ob-
jeto de subasta se encuentran en el domi-
cilio del demandado, que lio es en Don
Benito (Badajoz), calle de Miguel Arias,
número doce.

Total, 8.890 pesetas
pesetas

i KW. hora, -fabricado por Eléctrica Ru-
bí, S. A., instalado en la casa número
doce de la calle Don Miguel Arias, 550
pesetas.

Siete cajas de acuardas de 22 colores
diferentes con cuatro recipientes y dos
pinceles cada una de las cajas; cada una
de ellas color rojo, provinentes de la ca-
sa «Cymm», 210 pesetas.

Otras seis cajas de acuarelas con estu-
che de plástico y seis compartimientos, en
que se contienen los diferentes colores
de que se componen, con su correspon-
diente pincel en cada una de ellas, 180
ipesetas.

Cinco cajas de dibujos modelo 6.001, de
la casa «Laxter», de Bilbao, compuesta
cada una de ellas de estuche de cartón
con su compás, reversible y tiralíneas,
con estuche para minas de lápices, 250

(A—31.469)

Notificaciones do sentencia

Dado en Madrid, a 12 de febrero d_

1963

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, la que para su notifica-
ción al denunciado Manuel Díaz Platas,
que se encuentra en ignorado paradero,
se publicará edicto en el Boletín- Ofi-
cial de esta provincia.—Pedro Redondo
(Rubricado.)

Fuente Jiménez, en la suma de 250 pe-
setas y al pago de las costas de! presen-
te juicio.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos, Ma-
nuel Díaz Platas, como autor de una fal-
ta de lesiones, a la pena de diez días de
arresto menor, a que indemnice al de-
nunciante perjudicado, Andrés de la

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de falta*que en este Juzgado se siguen con el _?,

mero 194, de 1962, contra Manuel DíaPlatas, por faltas contra el orden públ.
co, se ha dictado la sentencia, cuya Dar

"

te dispositiva y fallo son como sigue- '

Sentencia.—En Madrid, a 26 de julio
de 1962.—El señor don Pedro RedondoGómez, Juez municipal del núm. 20 de
los de esta capital, ha visto y oído' lospresentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en este Juzgado por denun-
cia de Andrés de la Fuente Jiménez, de
veinticuatro años, soltero, dependiente
domiciliado en Encomienda, once, contra
Manuel Díaz Platas, de cincuenta años,
casado, mozo, vecino de esta capital, sin\u25a0domicilio conocido, por supuesta falta de
lesiones, en los que es parte el Ministe-
rio Fiscal; y...

(B.—6.021

Chamorro Martínez (Manuel), de vein-
tisiete años, de estado casado, de pro-
fesión empleado, natural de Madrid, hijo
de Valeriano y de Angeles, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Apare-
jadores, núm. 16, segundo izquierda
(Gran San Blas), comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 24, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por la Sala Segunda
de la excelentísima Audiencia Provincial
de esta capital, en virtud de lo acorda-
do en el sumario que se instruye con el
número 120, de 1962, por el delito de
robo y hurto.

(B—6.310)

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — Francisco Fernández
Jardón. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a la condena-
da, domiciliada en paradero desconocido,
se expide la presente en Madrid, a 24 de
diciembre de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María del Carmen Gallego Turiel, co-
mo autora responsable de una falta con-
tra la propiedad, a la pena de cinco días
de arresto menor y al pago de las costas
procesales, librándose para notificación
de esta sentencia a la condenada edic-
to para su publicación en el Boletín* Ofi-
cial de la provincia.

Sentencia. — En, Madrid, a 22 de di-
ciembre de 1962.—El Juzgado municipal
número 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Fran-
cisco Fernández Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal titular, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por es-
tafa, contra María del Carmen Gallego
Turiel,

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 98, de 1961, por estafa,
seguido en este Juzgado contra María del
Carmen Gallego Turiel, por estafa, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 5

Solano Murillo (Manuel), de diecinue-
ve años, de estado soltero, de profesión
tipógrafo, natural de Málaga, hijo de
Juan y de Encarnadón, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Bravo Mu-
rillo, 41, escalera 15, bajo, comparecerá
dentro del término de diez días ante d
Juzgado de instrucción núm. 24, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por la Sala
Segunda de la excelentísima Audiencia
Provincial de esta capital, en virtud de
lo acordado en el sumario que se ins-
truye con el núm. 120, de 1962, por el
delito de robo y hurto.

(B—6.311)

una falta de lesiones y daños por

dencia, a la pena de multa de 2, H«j
tas, que hará efectivas en pape « r

gos al Fstado. con el arreste, su^
rio de cinco días para caso de mm

fa
cia, reprensión privada v al pag ]
costas del presente juicio, i*ef*d

Af
responsabilidad civil subsidiar ,a

i3
tonio Giner, dueño del J**^££5do, para caso de insolvencia de P^
pal responsable—Asi P°rfg™ 0 /la en
cia lo pronuncio, mando y V"^- M
para su notificación a la per]l tr
ría Iglesias Iglesias, que se1 ene»»
ignorado paradero, se P***f**?
el Boletín Oficlal de esta Pro>

Dado en Madrid, a 14 d<"

1963.

Fallo: Que debo condenar
denunciado en los presentes auto*, rr«

cisco Peláez Fernández, como aU^r

nisterio Fiscal; y

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 559, de 1962, por lesiones y daños,

se ha dictado la sentencia, cuya parte
dispositiva y fallo son como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 14 de febre-
ro de 1963.—El señor don Pedro Redon-
do Gómez, Juez municipal del número »
de los de esta capital, ha visto y oído
los presentes autos de juicio verbal de

faltas seguidos en este Juzgado contra
Francisco Peláez Fernández, de ventó-
te años, soltero, conductor, domiciliado,

en Alonso Cano, 66, en los que -íguraB

como perjudicados María del Carmen U-

rraigochea Gorri, María Iglesias Iglesias

y Jesús Moreno Pérez, y como responsa-
ble civil subsidiario Antonio Giner, pw

supuesta falta de lesiones y danos po

imprudencia, en los que es parte el *

Rayo Sánchez (Benito), de diecisiete
años, de estado soltero, de profesión ti-
pógrafo, natural.de Madrid, hijo de_ Be-
nito y de Juliana, domiciliado última-
mente en Madrid, calle Casita Blanca, 3,
bajo, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 24, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, al objeto de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por la Sala Segunda de la excelen-
tísima Audiencia Provincial de esta ca-
pital, en virtud dejo acordado en el su-
mario que se instruye con el núm. 120,
de 1962, por el relito de robo y hurto.

(B.—6.312)

(B.-o 0^

JUZGADO NUMERO M

En juicio verbal de faltas '

1962, por daños denunciado-
Rodríguez Domínguez, aom
mamento en Hermanos .**...
(Vallecas), se dictó la «f^fWProvidencia. — Juez>

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción del Juz-
gado núm. 24, de Madrid.
En virtud del presente se cancela y

Un contador de luz monofásico
«A. E. G.», tipo J. —6, número 166112982
5-A-100-130 v-50, de 4.320 revoluciones,

Dos vitrinas-exposición de madera en
calor piorno oscuro, ambas portátiles, con
cristal exterior, de noventa centímetros
de alto por sesenta centímetros de ancho
y quince centímetros de fondo aproxima-
damente, 950 pesetas.

Una mesa de despacho antigua de un
metro de altura por 1,30 de largo y 70
centímetros de ancho, barnizada en oscu-
ro con dos cajones superiores, con una
puerta al lado inferior derecha y estan-
tería en su lado izquierdo, 400 pesetas.

Una vitrina de madera en color azul
verdoso con cinco compartimientos ho-
rizontales, con entrepaños de cristal en
número de dos. Dimensiones dos metros
de aátura, 55 centímetros de fondo por
noventa centímetros de ancho aproxima-
damente, 700 pesetas.

Un armario ropero de tres cuerpos con
luna en el centro y al exterior barnizado
en color nogal oscuro. Dimensiones, 1,80
de auto, 2,10 de ancho y 50 de profundi-
dad, con tiradores dorados en las puer-
tas, 2.500 pesetas.

Un elevador reductor, marca «Fervan»,
de 110-120 de voltaje, nuevo, 150 pese-
tas.

EDICTO

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que so-
bre reclamación de cantidad se siguen a
instancia de «Ahorro y Capitalización,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don José Granados Weil, con-
tra don Angd Balados Verdú, se sacan
a la venta en pública subasta por primera
vez y por el precio de su avalúo, los si-
guientes bienes:

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.

Un aparato de radio sin marca ni nú-
mero de fabricación, con unas dimensio-
nes d¡e 35 cms. de ancho por 25 de alto y
20 de fondo, con cuatro mandos y cris-
tal de captadón de ondas de emisoras,
cota sello en papel con la inscripción «Se-
rrano Radio», en uso y funcionamiento,
1.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», de pedal, modelo Hexagón, nú-
mero 16297, en bastante uso, con tablero
deferiorado, 2.000 pesetas.

Sentencia. — En Madrid, a 19 de no-
viembre de 1962.—Vistos por el señor
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario del Juzgado municipal
número 15, de esta capital, los presentes
autos de juido verbal de faltas seguidos
entre partes: de una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, v de otra, como denunciado, cuyas
demás circunstancias personales ya cons-
tan, Manuel Fernández Rodríguez,

Fallo: Que debo absolver v absuelvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias al denunciado Ma-
nuel Fernández Rodríguez, declarando de
oficio las costas del presente juicio.

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen bajo el
número 324, de 1962, sobre amenazas, se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento v
parte dispositiva dicen:

(B.—6.020)

JUZGADO NUMERO 15
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JUZGADO NUMERO 17

(B—5.963

lie de Pedro de Heredia, núm. n, do-
micilio de la Comunidad de Propietarios
de la casa situada en la calle de Liria,
número 4, en Madrid, y en la actualidad
en desconocido paradero, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 24, de Ma-
drid, sito en el piso bajo, sótaiio, de la
casa núm. 1 de la calle del General Cas-
taños, de esta capital, a fin de consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decre-

bre injurias

Y para que conste y sirva de n .:«ción a la denunciante Rita Cann p T? d~
y denunciado Manuel Fernández Rguez, domiciliado últimamente ',„ í'"
drid, hoy en ignorado paradero, se e'v/."de la presente en Madrid, a 12 Ha . uPI"
rodé 1963. ' X- defebre-

Dicha sentencia fué publicad.
mismo día de su fecha en «1

Así por esta mi sentencia ln"_
! mando y firmo , Tnai. aiu p.ronUt>ci 0

cado.) J^n Alberti. (Rubr¡ ;

(B—6.357)

Bufuru Ventura (Antonio), cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, con domicilio en esta capital, ave-
nida de José Antonio, núm. 68, quin-
to B, como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá ante

este Juzgado de instrucción núm. 25, de
esta capital, sito en General Castaños,
número 1, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión; todo ello
acordado en el sumario número 85, de
1963, que se instruye por el delito de

estafa.

JUZGADO NUMERO 25

cieja sin efecto la requisitoria mandada
publicar en este periódico oficial, inte-
resando la busca e ingreso en prisión del
procesado Benito Rayo Sánchez, en mé-
ritos del sumario núm. 120, de 1962, so-
bre robos y hurtos, debiendo cesar las
gestiones que vengan practicando los
agentes de la Autoridad.

(B.—-6.296)

(B—6.231)

6

En virtud del presente se cancela y
dej.i sin efecto la requisitoria mandada
publicar en este periódico oficial llaman-
do al procesado Luis Cala Esteban, en
el sumario núm. 117, de 1962, sobre hur-
to, rarr. su ingreso en prisión, por ha-
ber sido habido el mismo, debiendo, por
tanto, cesar las gestiones que vengan
practicando los agentes de la Autoridad
para su busca y captura.

(B—6.30&)



En Madrid, a 8 de febrero de 1963. —
El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal núm. 25, de los

Hago saber: Que en expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 1.223, de 1962, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

Don José María San Román Mato, Juez
municipal titular del Juzgado número
25, de Madrid.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha dado
lugar a estos autos al denunciado, Alí
Pacha; declaro de oficio las costas de los
mismos, los que, una vez sea firme la
presente, se archivarán en el lugar que
corresponda con los de su clase. —Así por
esta mi sentencia, que se notificará a las
partes en legal forma, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Juan Agulló. (Rubricado.)
Está el sello del Juzgado municipal.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al denunciado Alí Pacha y pa-

ra su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia se expide la presente en
Madrid, a 12 de febrero de 1963.(G. C—806) (B.—6.002)

JUZGADO NUMERO 22

En el expediente de juicio verbal de

faltas que se sigue en este Juzgado por
daños, bajo el núm. 734, de 1962, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia. —En Madrid, a 7 de febre-
ro de 1963. —El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de los de la misma, que ha vis-
to v oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos ante este Juz-
gado, y en los que ha sido parte el Mi-
nisterio Fiscal y como denunciante, don
Juan Martínez Jandua, mayor de edad,
conductor, con domicilio en la calle de
Labajos, Colonia Mirasierra, núm. 23-
668; contra Alí Pacha, mayor de edad,
con domicilio en el Hotel Fénix, paseo
de la Castellana, núm. 2, por supuesta
falta de daños; y...

Sentencia. — En la villa de Madrid, a
18 de enero de 1963.—El señor don José
María San Román Mato, Juez municipal
del número 25, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministeria Fiscal, en
representación de la acción pública, y co-
mo denunciante la Guardia Civil del
Puente de Vallecas, y como denunciadas,
Rosario Gómez Gutiérrez y Juana Le-

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas tramitado por da-
ños y lesiones, bajo el número 1.991, de
1962, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es de!
tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 25
Don José María San Román Mato, Juez

municipal titular del Juzgado número
25, de Madrid.

JUZGADO NUMERO 23El señor Juez municipal de este Juz-gado num. 23, de esta capital, don JoséOyuela Montañés, en los autos de juicioverbal de faltas núm. 278, de 1962, por
da£° s > s. ha dictado sentencia, cuyo en-cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.—Madrid, a 11 de febrerode 1963. — El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,de los de esta capital, ha visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que an-
teceden, seguidos entre partes: de launa, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante; José Fernández Mará, y como de-
nunciados Arturo Cámara Taras y María
Ubeda Utrilla, como perjudicados, y Eloy
Pereda Fernández,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Arturo Cámara Taras, co-
mo autor de una falta de daños, a la
pena de 250 pesetas, indemnización de
500 pesetas y pago de las costas, y para
el caso de insolvencia a la responsable
civil subsidiaria María Ubeda.—Asi por
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.—Firmado: José Oyuela. (Rubri-
cado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al denunciado Arturo Cá-
mara Taras se expide la presente en Ma-
drid, a 11 de febrero de 1963.

(B—5.986)

--ESIOl. EXTRAORDINARIA DEL DU 29 DE NOVU-UM-E BE 1962 3°5Diputación Prbvincial

0 Cuando la estimación del Jurado sea firme, el expediente pa-
sará al Servicio correspondiente, a efectos de fijar la oportuna liquida-
Qon, que será notificada al interesado y tendrá carácter ejecutivo.

Grupo 205-5—Donde dice: «Molinos para descascarar café», debe
ftir: «Molinos para descascar café y molturar sal».

Grupo 209-6. —Donde dice : «Elaboración de piensos compuestos
Para ganadería», debe decir : «Elaboración de piensos compuestos y
«"rectores para ganadería».

Grupo 213-1.—Donde dice: «Fábricas de cerveza», debe decir:
toncas de cerveza y subproductos obtenidos en las mismas».
Grupo 272-1.—Donde dice: «Industrias de la transformación dd

M*l», debe decir: «Industrias de la transformación del papel. (Fa-
1 ación de carteles, estampas, recordatorios, christmas.)>.

para 3ii-3-^Donde dice: «Fabricación de productos químicos

ción d
S°S a£rícolas e insecticidas domésticos», debe decir: «Fabrica-

fle productos químicos para usos agrícolas, insecticidas domésti-
• raticidas y similares».

3H-7—Donde dice : «Fabricación de explosivos y pirotec-
¡' ebe decir : «Fabricación de explosivos, cartuchería y pirotec-

Quedan relevados de la obligación de llevar cuentas o libros los
contribuyentes cuya exacción se realice por medio de patrón o matrícu-
la o a los que sean de aplicación disposiciones especiales».

Art. 38. Donde dice : «... Asimismo podrán personarse sus Dele-
gados, Técnicos o Inspectores en los locales», debe decir: «... Asimis-
mo podrán personarse sus Inspectores en los locales» (se suprimen las
palabras Delegados y Técnicos).

Art. 39. Donde dice : «Los Inspectores del Arbitrio, los Delegados
especiales o técnicos al servicio de la Corporación», debe decir: «Les
Inspectores del Arbitrio al servicio de ia Corporación» (se suprimen los
Delegados especiales o técnicos).

Art. 40. Donde dice: «Los Inspectores del arbitrio estarán pro-
vistos de una carta de identidad, expedida por la Presidencia dé la
Diputación, documento que justificará el ejercicio de su función. Los
Delegados especiales, técnicos o agentes de la Diputación, a quienes
por ésta se encomiende cualquiera de las funciones relacionadas con -1
Arbitrio actuarán a virtud de orden expresa de la Presidencia de la
Diputación. Unos y otros procederán siempre con la máxima cortesía»,
debe decir : ¡(Los Inspectores del arbitrio estarán provistos de una car-

Si el contribuyente no llevare cuentas o no permitiera su comproba-
ción a los Inspectores del Arbitrio, se formulará propuesta a la Junta
de Estimación para que fije las bases sobre las cuales haya de liquidarse
el gravamen.

En otro caso, quedan obligados a llevar una cuenta o libro que ex-
prese la producción sujeta al arbitrio, con independencia de la produc-
ción no gravada.

Las cuentas se resumirán por trimestres naturales, sirviendo este
resumen de base a las declaraciones periódicas a que se refiere el ar-
tículo 21.

«Los contribuyentes cuya contabilidad se ajuste a los preceptos del
Código de Comercip o dé disposiciones especiales no están obligados
a abrir nuevas cuentas o libros, con tal que de su contabilidad oficial
resulten claramente determinados los productos gravables que obtengan
o elaboren .

'upo 831-1— Donde dice: ((Empresas productoras de películas»,

iíd¿ e"r: «Empresas productoras de películas (cine y televisión, in-
as Cooperativas correspondientes)».

artia"jeul° 68 pasará a ser, con su propio texto, artículo 69, y como

E
u 'o 68 figurará lo siguiente :

¡o a
X*CClón del Arbitrio—Para la exacción del Arbitrio, con suje-

drá ut
-,.est^blecido en el artículo 630 de la ley de Régimen Local,
Uzarse cualquiera de los siguientes procedimientos :

directa mediante declaración del contribuyente.
. padrón y matrícula; y

Ontrib?,. CIerto COn Municipios, Sindicatos, Hermandades, Gremios
la citadaTe eS individuales* conforme a lo previsto en el articulo 736

B. 9. P. 8 4-68
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.. a 27 de noviembre de 1962.—Por
la anterior denuncia, proceden-

r?C¿ la Oficina de Reparto de los Juz-
t? ; _ Municipales, regístrese y, una vez
=*ad rezc" el denunciante Pablo Rodrí-
COfflP Domínguez a ratificarse en el mis-
ÍU?Z

e proveerá.— Expídase exhorto al

m0'rr do de Vallecas para" la notificación
íUZÍc.e oroveído.— Lo manda y firma Su-
fría doy fe—José María TrU^m° -vx

\u25a0 „-ó — losé María Hernán Cano.Espinosa, j

(Rubricados.) ....,,
Y oara que le sirva de notificación al

denunciante don Pablo Rodríguez Do-

míní-uez, de ignorado paradero, expido el

presente edicto en Madrid, a 31 de enero

de i9°3
(B—5.918)

de esta capital, ha visto y leído los autos
de juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciantes, En-
gracia Martínez Comendador y Josefa
Vega Martínez, y como denunciado Isi-
doro Castro Martínez, cuyas circunstan-
cias constan en autos,

Fallo: Que debo. absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contra Isidoro Castro Martínez, declaran-
do de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—J. San Román. (Rubri-
cado.)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Josefa Vega Martínez
e Isidoro Castro Martínez, natural de
Madrid, y que se encuentran en ignora-
do paradero, y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, se expide la
presente en Madrid, a 8 de febrero de
1963.

desma Velasco, cuyas demás circunstan-
cias personales de ambas constan en es-
tos autos, por supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Rosario Gómez Gutiérrez a la pena
de cinco días de arresto menor y la mitad
de las costas del juicio, y a Juana Ledes-
ma Velasco a la pena de cinco días de
arresto menor y la otra mitad de las cos-
tas del juicio; y que indemnice a Rosa-
rio en la cantidad de 50 pesetas. — Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—J. S. Román. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada el
día de su fecha, y a la vez interpuesto
recurso de. apelación contra la misma, por
lo que se dictó providencia del siguiente
tenor:

Providencia.—Juez, señor San Román.
En Madrid, a 21 de enero de 1963. Se
admite en ambos efectos la apelación in-
terpuesta contra la sentencia dictada en
estos autos, y en su consecuencia, y pre-
vio emplazamiento del señor Fiscal mu-
nicipal y de las partes, para que dentro
del término de cinco días comparezcan
ante el limo, señor Magistrado Juez de
instrucción núm. 25, de Madrid, a hacer
uso de su derecho, si les conviniere; elé-
vense estas actuaciones a dicha. Superio-
ridad, acompañadas de atento oficio.—
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.—
S. Román. (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación y emplazamiento a Jua-
na Ledesma Velasco, natural de Madrid,
nacida el 20 de mayo de 1938, hija de
Juan y María, casada, sus labores, y cu-
yo actual domicilio y paradero de la mis-
ma se desconocen, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, se expi-
de la presente en Madrid, a 13 de febre-
ro de 1963.

(B—5.987)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Esteban García Tamayo, como au-
tor de una falta de hurto prevista y pe-
nada en el artículo 587, caso primero, del
vigente Código Penal, a la pena de diez
días de arresto menor y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—J. San Román. (Rubri-
cado.)

En Madrid, a 8 de febrero de 1963.—El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal núm. 25, de los de
esta capital, ha visto y leído los autos de
juicio verbal de faltas que anteceden, se-
guidos entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y como denunciante, Ar-
mando Moreno Gallego, y como denun-
ciado Esteban García Tamayo, cuyas cir-
cunstancias de ambos constan, por su-
puesta falta de hurto.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 2.057, de 1962, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

7
i

Don José María San Román Mato, Juez
municipal titular del Juzgado número
25, de Madrid.



Don José María San Román Mato, Juez
municipal titular del Juzgado número
25, de Madrid.

Juicio de faltas núm. 369, de 1962.—
Zaragoza Blázquez (Francisco), hijo de
Pedro y de Felisa, con domicilio última-
mente en la calle de Joaquín Lorenzo,
número 52, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle del Amor de Dios, núme-
ro 1, piso tercero, el día 18 de abril y
hora de las doce, a celebrar juicio de
faltas por hurto, contra el mismo y otro.

(B—6.279)

(B.—6.183)

JUZGADO NUMERO 6

Luque Ocaña (Roberto), hijo de Fran-
cisco y de Francisca, domiciliado últi-
mamente en la calle de López de Hoyos,
número 110, comparecerá el día 18 de
abril, a las once y cuarto horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por estafa seguido contra el
mismo bajo el núm. 46, de 1963.

(B—6.390)

JUZGADO NUMERO 7

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

Juicio de faltas 455, de 1962.—Por el
presente se cita a Carmen Delgado
Arranz, nacida el 21 de octubre de 1940,
en Fuente de Pelayo (Segovia), solte-

JUZGADO NUMERO 3

(B.—6.219 bis)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 372, de 1962, por da-
ños, contra Angeles Cano Alvarez, so
ha dictado providencia por la que se le
requiere para que en término de tres djas
comparezca ante este Juzgado munici-
pal, sito en la plaza de Chamberí, mk
mero 4, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades a que fué condenada.

municipal núm. 2, de Madrid.
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juea,

Diputación Provincia-. Sesión extraordinaria del día 29 de noviembre be 1962
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a) Acuerdo expreso de su Presidente para la intervención del mis-
mo ; su convocatoria v la inclusión de los expedientes en el Orden
del Día.

Octavo. Asesorarmentos que le sean solicitados.
La actuación del Jurado de Estimación se ajustará al siguiente pro-

cedimiento :

Sexto. Para determinar el hecho de que un producto o riqueza
dado se halle o no incluido en alguno de los grupos o especies gravados
por el arbitrio.

Séptimo. Para establecer o modificar tablas de valores o coeficien-
tes de reducción de bases en determinados productos o caso, así como
tipos reducidos de imposición.

Dicho Jurado actuará en los casos siguientes :
Primero. Falta de presentación dentro del plazo de las declaracio-

nes obligadas.
Segundo. Discordancia de las declaraciones con la realidad, dedu-

cida por no llevarse los libros ineludibles o por no ofrecer éstos las
debidas garantías.

Tercero. No ajustarse las declaraciones a la producción probable,
calculada en función de los elementos integrantes del proceso econó-
mico de que se trate.

ta de identidad expedida por la Presidencia de la Diputación, docu-
mento que justificará el ejercicio de su función y procederán siempre,

con la máxima cortesía»...
Art. 6o. Después de dicho artículo, y como párrafos siguientes,

deberá constar: Para el ejercicio del derecho concedido en el artícu-
lo 774 de la ley de Régimen Local se constituye un Jurado de Estima-
ción en la Corporación Provincial, integrado por los siguientes miem-
bros : Excmo. Sr. Presidente; limos. Sres. Secretario e Interventor de
la Diputación, Jefe del Servicio de Hacienda, Delegado Provincial de
Sindicatos y un representante de cada Gremio constituido.

Quinto. Existencia de indicios claros que permitan suponer ocu-
tación de la base contributiva.

Cuarto. Desproporción manifiesta entre lo declarado y los rendi-
mientos positivos de la Empresa, deducidos por otros medios de com-
probación o comparación.

f) El Jurado resolverá en atención al informe emitido P°r *<\u25a0„
ción de Hacienda o la Inspección, en su caso, a base de aai gJ

por el contribuyente y de cuantos elementos de juicio od

pediente, señalando la base tributaria con criterio de equi •

g) Podrá acordarse la ampliación de datos o antec.!Í "^ a la r<
se juzgaren insuficientes los aportados y recabar la asís -nf0m-_

unión del Inspector que haya intervenido, el que se u***tt
sin derecho a emitir voto. .

h) Cualquier asunto podrá quedar sobre la mesa hasta
siguiente a petición de alguno de los Vocales, y los acu cas0

.
do se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes, ,

empate, el de la Presidencia es resolutivo. e! q

j) En cada sesión se resolverán los asuntos M™*0™*^ Sendera
den del Día, y los acuerdos se harán constar en Acta, q

Secretario de'la Diputación. -.¿58

k) Los acuerdos se comunicarán íntegros a ios ínter .ngtanC ¡a, 9

podrán recurrir ante la Diputación, en alzada y **n

previa reposición, en el término de ocho días.

c) Se dará vista del expediente al interesado por plazo de

¡días para que, durante los diez siguientes, pueda formular -p

persona autorizada al efecto, las alegaciones que a su aeree

vengan, o presentar los detalles concretos que se le hayan rec

d) Recibidas las alegaciones del contribuyente o tra"^u¿"f d
plazo hábil para formularlas se incluirá el expediente en ei w

Día de la primera sesión del Jurado.
e) Para las reuniones que serán convocadas por d Pr^ s!j"spe

requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, siena ¡(
sable la de los señores Secretario e Interventor y Jete ae
de Hacienda. , c.

ción

b) La Sección de Hacienda y la Inspección redactaran en cad

caso que hubieren intervenido un informe comprensivo de las circ

tancias del mismo y de las bases en que pudiere fundarse la

LUNES 8 DE ABRIL

(B.-6.275)

(B—6.294)

CITACIONES
El BOLETÍN OFICIAL lie la
Brovincla de Madrid m yuMic»
alariamente, excepto los domingo»

TEt-ÍFONO 273 38 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 46

Y para que conste y sirva de cédula

de notificación a Esteban García Tama-
yo, de treinta y siete años, natural de Li-
nares (Jaén), y que se encuentra en igno-

rado paradero, v su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia se expide la

presente en Madrid, a 8 de febrero de

1963.

ra sirvienta, hija de Doroteo y de Fe- Juicio de faltas núm. 36o, de 1962
__

lTp'a que vivió L la avenida de Gómez Alvarez González (Amadeo), hijo de Á7te.'núm. i4) 7 cuyo actual domicilio = 7 de Luisa con domicili. ¿£
o oáradero se desconoce, para que el mente en la calle de Joaquín Dicenta
día *7 de abril, a las nueve horas, com- número 7, comparecerá ante el jSptezc'a en el juzgado municipal núme- "^SS/S' ¿* «* capi¿d ,*£
ro . de esta capital, al acto del juicio en la calle del Amor de Dios, núm. ,3

P or lesiones de ¿ expresada se ins- P'so tercero, el día 18 de.abril y ho _
truye, a cuvo acto deberá asistir con los de las doce, a celebrar juicio de faltasmedías de 'prueba de que intente va- por hurto, contra el mismo y otro.
lerse. (B.—6.278)

(B—5.989) Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas 324, de 1961, por
lesiones, contra Erik M. Anderson, que
se encuentran en ignorado paradero, se
ha dictado providencia por la que sele
requiere para que en término de tres días
comparezca ante este Juzgado al objeto
de hacer efectivas las responsabilidades
que le fueron impuestas en este Juzga-
do, que tiene su domicilio en la plaza
de Chamberí, núm. 4.

JUZGADO NUMERO 2

señala, a contar desde la feúcha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—6.276)

Juicio de faltas núm. 68o, de io62 —Sánchez Díaz (Valentín), hijo de Pas-cual, con domicilio últimamente en lacalle de Joaquín García Morato, núme
ro 102, comparecerá ante el Juzgado mu.nicipal núm. 7, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, p*lso
tercero, el día 18 de abril y hora de las
doce, a celebrar juicio de faltas por es-
tafa, contra Miguel Atoche Ternero.(B—6.220)

El señor don Francisco Fernández
Jardón Santa Eulalia, Juez municipal ti-
tular núm. 5, de esta capital, en los
autos de juicio verbal de faltas número
480, de 1962, por daños a Francisco
Blanvillain, cuyo último domicilio lo tuvo

en el Hostal Nuria, sito en Fuencarral,
número 52, y actualmente en paradero
desconocido, ha dispuesto se cite por este

medio al anteriormente reseñado para
que comparezca ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado el día 19 de abril y
hora de las diez cuarenta de su maña-
na, para asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, a cuyo
acto deberá comparecerá con los testigos
y demás medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.—6.170)

JUZGADO NUMERO 5

Juicio de faltas núm. 68o, de igóa.'-.
Sánchez Casarrubios (Valentín), hijo deValentín y de Eulalia, con domicilio úl-
timamente en la calle de Joaquín Gar-
cía Morato, núm. 102, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sito en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el dia
18 de abril y hora de las doce, a cele-

brar juicio de faltas por estafa, contra
Miguel Atoche Ternero

(B—6.219)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 616, de 1962, por le-
siones, contra Josefa Santiago Gómez,
que se encuentra en ignorado paradero,,
se le requiere para que en el plazo de
tres días comparezca ante este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4,
a fin de hacer efectivas las responsabi-
lidades que le fueron impuestas.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.

Juicio de faltas núm. 68o, de 1962.—'
Atoche Ternero (Miguel), hijo de Mi-
guel y de Carmen, con domicilio última-
mente en la calle de Portugalete, núme-
ro 11, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 18 de abril y hora de las
doce, a celebrar juicio de faltas por es-
tafa, contra el mismo

8

i

Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este

Juzgado bajo el núm. 1.147/62, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si-

guiente :
En Madrid, a 8 de febrero de 1963•—

El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal núm. 25, de los
de esta capital, ha visto y leído los autos

de juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciante 'a
Comisaría de Policía de este distrito, y
como denunciados, David Reñones Oliva
y Silvestre Diego Parra Jo, cuyas demás
circunstancias personales constan, por
supuesta falta de escándalo,

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a David Reñones Oliva y Silvestre
Diego Parra Jo a la pena de 50 pesetas
de multa a cada uno de los dos y costas

del juicio por iguales partes entre ambos.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,

mando y firmo.—J. San Román. (Rubri-
cado.)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Silvestre Diego Parra
Jo, mayor de edad, natural de Barcelo-
na, que se encuentra en ignorado para-
dero, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se expide la presen-
te en Madrid, a 8 de febrero de 1963.

(B—5.990)


